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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y RELACIONES EXTERIORES

3454 Anuncio por el cual se publica la delegación de competencia de la consejera de Hacienda y
Relaciones Exteriores en los consejeros de Movilidad y Vivienda y de Medio Ambiente y Territorio
para la suscripción del acuerdo de adhesión al Acuerdo marco estatal 14/2022 para la contratación
del suministro de vehículos turismo

En fecha 6 de marzo de 2023, el Pleno de la Central de Contratación acordó «Elevar a la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores la
propuesta de suscripción del acuerdo de adhesión de la Consejería de Medio Ambiente y Territorio y de la Consejería de Movilidad y
Vivienda al Acuerdo marco estatal 14/2022 de suministro de vehículos turismo».

En fecha 17 de marzo de 2023, la consejera de Hacienda y Relaciones exteriores dictó una resolución para la suscripción del acuerdo de
adhesión al Acuerdo marco estatal 14/2022 para la contratación del suministro de vehículos turismo de la Consejería de Medio Ambiente y
Territorio y de la Consejería de Movilidad y Vivienda del Gobierno de las Islas Baleares, y delegó en cada una de estas consejerías la
competencia para subscribir los acuerdos de adhesión específicos respectivos, lo cual se hace constar a efectos del artículo 9.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, relativo a la publicación de la delegación de competencias y su revocación.

 

Palma, 13 de abril de 2023

La secretaria de la Central de Contratación
Assumpta Iturbide Bernaus
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